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* En la - “inst de Guayacuil,  — Japital de  l¿  Proviacia 

    

d e ¿nn 1eo de mil novecientos: ocherta. Eres... ant* -
)
 

8 mf, JUAN ANZONIO HAZ QUEVEDO, Abriado, INotarid _Titúlar.. 
Mm ==. e - 

de este: Cartón;  comparecen los a Vigésimo + "señores ELENA 

0 TA Y NEIRA  MENENDEZ: DE ODE, ' quien- declara ser de estado 

-. - - -< 

civil casada, de profesión ejecutiva la misma.          

  

  

. . . . o. . . « » 

19 cue se identifica con su  cótula_ Ce . clucacaría _núnezo . A mt E 

13 -" cero nueve “.aro cero cuatro: nueve dos «aro -cinco: nueve 

14 1 LUIS - SAÁLAME MEZa, quien declara ser.. de . estado .-civil___ 

15 | soltero, de profesión - enpieado, el mismo Que. se icent 

6 fica- “zon su- cédula de ciudadanía _ número cero nueve _ 

   
    

12) --" cero - siete 
    

     cuatro nueve 

  

rero” ocho: nueve! cero; LUIS_ PON       

         

      
- 7 «de profesión. empleado, ' el mismo gue “se  diúentifica con 

   
  

           

  

cero nueve “cero seis__ 

  

   
nueve, ALFREDO. JIMENEZ. . 

ME 2 NAE TO PIPTA¿DO, cuien “eclara ser Ce estado civil casada 

 



COTA ú NOTARIA VIGESIMA Telélonos 570:322 - 52£-861 

Ab. Antero Haz Quevedo Guoyaavil - Ecuador. 
e es mus 2 une Ses cero ciiuco.s os comparecientes son 

2 o -cuatorianos, méyores úe  etad, comítilliados en €escta “iudad 

3 capaces  pára obligarse y contratar a quienes de conocer 

q los. personalmente en este acto. Doy  Fé.- Bien instruidos 

0 en” _el_ ob eto y resultados de esta escritura ública de 

  

6 CONSPITUCION DE COMPAÑIA AÑONMA, a la que proceden por 

7 sus propios derechos, con  emplia y-. entera libertad, pa 

: > ca i : 
e ra su otorgamiento me resentan la minuta cue. dice ,] 

8 e P 2: 

9 asíz- SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar. en e 

10 rotocolo de Escrituras ' Públicas a su cargo, una por la 

11 cual conste. el contrato de Constitución de. la , Compañía 

19 + anóénima civil ' IMMOBILIARIA  —JOKRON- £S. A. que se otorga 

m3 - al_ tenor. de las sigiientes cláusilas:-  INTERVINIENTES:- 

13 y - . 
a - Otorgan suscriben - la presente escritura pública, las sí 

15 - ' guientes personas, . todas de nacionalidad ecuatoriana y 

      
    

  

  

16 |_- domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, República 
ntc Ecuador, Elena Neira Menendez de Ode, casada, . ejecutivak 

18 - Luis Saleme - Meza, - soltero, mpleado, Luis _ Pontón . Larrea 

19 4 7 soltero, empleado; Alíredo Jimenez Penalcazar,- casado, ejes 

20 . cutivo, y Cecilia Pílco  Ranchana de Pintado, casada, 

21 empleada.- CONTRATO DE  CONSPITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

INMOBILIARIA JOKRON S. A“ Mn PRIMERA:- CONS- 
  

SIMULTANEA odos los 

y manifiestan su volun 

  

capitales que más adelante 

  

26 se detallan, para constituir y fundar una compañía 

o anónima civil " TIMOBILIARIA —JOKZON  S. A. ",- Quienes 
La . , 2 

r o z j í intadoregz de la misma. A 

28 por Tanto son  socloSs intuel E o SEGUN 
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NOTARIA VIGESIMA Teléfonos 528-322 - 524-861 
. 3 c+ Pza 

Ab. Antonio Haz Queveco : “2 Guayaquil -- Edicdor - 
DA: REQUIS4TOS DE 2 UNDACION:- Los  preindicados. comparecien- 

To o ¡ 
¡| 7 - 27 . 

| 
| 

AR 
E 
al 
sl 

E A - 

$-20227 nor  —siguiente:- + ESTATUTOS. DE- LA COMPAÑIA * ANONIMA”: CIVIL — y 

    

tes declaran y. expresan que. los requisitos exigidos por. 

z + o o o él 
- cd "cóligo “ivil "y por_ el artículo - ciento sesénta” y _dosil 

i 
e q” roto. at - Pat : : 

soy 0 demás” de' "la Ley “de”: 'Cómpañías,.. se ¿ntdentran!? detewm 
= 

? . * ON . . ales > . 7. , "“nadoé- en' la presente escritura” pública, en-. el: :Estaiuto... » 

  

rr - «(0 Social: de” Le ere “anónima “ -civill'*! INMOBILTARÍA — JOK- 
  

To > e - i > 

S.CA50" y “en las 2" - Declaraciones. de:*los. + Intervinid 

:': tes '"" que”! a' "continuación: “se detallan | y" "que sois del _te-l[ 
  

    

3 1"? INMOBILIARIA. JOKBON _Só Argen CiAP IT UL O,-::¿P RIM 
A == AAA - 

- me. - e 

rol Ro: DEb'" NOMBRE)? OBJETO,” PLAZO,” CAPITAL “Y” DMICILIO/- AB el A 

- + 
Jr + TICULOÓ  -UNO.-: DENOMINACION, NACIONALIDAD, ..OBJETO __Y_ Ny 

  

kb; TURALEZA, Con lá denominación Je "_ INMOBILIARIA. JOREON s A. 
AN 

  

<olorz sa” “constituye :una :compañía anónima elvil)%: de“: -nacionalidad 
  

  

ecuatoriana.- La : "Compañía tendrá por objeto” “la - adquisición A 

beneficio+-*de”* bienés”. raíces : úrbanos-. -y.. rurales: . para... el P 

  

oo prrer A yo E om, z o AA 

E cimplimiento” de “us _finalidades, . “podrá” “ddulrir. dértthos 

  

Te bo 
*- , > PS - E «1 ES a > aria 2 E . e , = o 

>> ontraer * obligaciones: ” realizar - todo -acto:*-: =—contrato 

« 

oz. civil” “autórizado “pór? las leyes, en! relación”?_a: reúcobj eto... + 

= 

Ss  “olit: Compañía “no podrá-* dedicarse -_ni'_al' comercio: mi" a. 

    

2" "la industrid.- 'ART.1-CULO__DOS:- PLAZ:O:- “El plazo 

" “de: duración" será'- de "cincuenta año “contados _-:a partir. 

de' la fecha .% inscripción: del contrato. constitutivo enel 
     

  

A Registro Mercantil. del Cantón: Guayaquil, _ pero - la: Junta Genk- 

NT 

Y sujécción”” a las prescripciones de Ley. ARTICULO 

RÍE S.- DOMICILIO:-: El domicilio y centro principal de 

  

pudiendo , estable-| 
al. sua nerocios será. la duled sde Cuayaguil, 

+7 A AN 

 



NOTARIA VIGESIMA Teléfonos 526-322 - 524-861 

Ab. Antonio Haz Quevedo Guoyoquil - Ecuador . 

cer sucursales en el País, así «10 agencias 0  sucirsa- 

9 les en el Extranjero,  r.evia autorización de la Junta 

a General de  accionistas.- ARTICULO CUATOARD:- CAPITA : 

==> — zz A 

a.- El Capitales de: Quinientos Mil Sucres (S/. 500,000,00 Y 
í YAA AAA : AZ 

5 cituido? Y dividido en Quinientas (500) acciones or-| 

5 doo dinarias - y nominativas de: Un Mil Sucres: L s/. de 000, 90 2, : 

7 — cada Una, numeradas “consecutivanente del. cero” uno ( 01 il 

9: o. al Quinientos £ 500 ), emitidas en Títulos que pueden + 

9 "representar “ina” o” vartas acciones, fimadas' por el Presi- 

a dente” y por n el” Gerente de _la —Companfa.- ARTIC y- | 
  

mb  1:009::0:01 NC Oz" DERECHO: DE LOS ACCIONISTAS:- En; las Jun- 
A A A A A A A A uE A A 

12 | - > tas Generales, “' cada acción liberada «hrá «¿erecho a un vb 
  

  

        

5] .? tos” Z 1087 ucctons no” liberadas tiénen> derecho a voto 

13 EN -. proporclón:; za su valor pagado; Y» podrán los accio- 

15 000 histas Jibrenente * transferir sús acciones, -.sujetándose para 

16 | - el .eferto, al. trámite establecido en la Ley de Compa- 

17 7. ñifas.- ARTICULO :S E-I Si DESTRUCCION -0- PERDIDA D 

18 |... mu HLO7= - En caso de- destrucción 0 pérdida de título de 

19 |. »-. acción, se-> procederá a su anu ación y se conferirá uno 

'20 Nnuevo,. (una. vez. cumplida _ las formalidades “y. requisitos esfi 

  

81 | .-  gidos.- por. la Ley de  Compañías.- ART,_ICULO _S1E- 

CAPITAL:- El Capital: de' la sociedad 

podrá “ser aumentado por resolución de la Junta General 

caso .se preferiré” za los accionistas: para la 

las nuevas acciones, en relación a la 

de acciones ue éstos : posean al . q Pp 

  
22 - momento Í y' solo” a “falta! de iñterés en ello, por  pad- 

28 | te de los accionistas, transcurrido el plazo establecido 
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“Ab. Antonio Haz Quevedu “Guayaquil - Ecuador () () 3 
en la Ley, see admitiz. la suscripción por parte” de  o- 

f OS 

| tras personas = CAPITULO SEGUNDO:- DE LA JUN 
1 

  

    

ee
 

3! TA GENERAL DE ACCIONISTAS:-"_A R OCHO: JN — 

Só gano _ supremo de la -compañía Jegtarí fomaáda pa o : 

sl 02” accionistas - legalmente convocados 'y- reuñidos. con sujeción 

7 io a la Ley.- " Será ” instalada ' oresidida” por. el Presidenj * 

8 To: te y actuará de " Secretario el Gerente. de: la.. Comañíaj- 

9] * arRmicudo - NUEVE: FEGÍA DE REUNION Y CONVOCATO- 
- - ; 

mi. RIA:-' La Junta Ceneral. “ordinaria de accionistas se- reuni 

Md” rá obligatoriamente,: por 1ó' menos una vez al año, en 

19 el primer” trimestre de cada año, previa convocatoria 
      

     
    

  

ol hecha ' por “el Presidente o por a1' Gerente de la Com 

13 — pañía, y en “caso. “de urgencia, “por el” Comisario: de la 

15 misma, - se trate) de Júnta General ordinaria "o extraordind- 

| ria: La convocatoria será ['publicada por la: prensa, de 

12 | " acuerdo ál dentes setenta” = ¿cho de - la o 

ae lc Ley” de” Compañías; las” Juntas Generales Extraormdinarias,. - . 

119 SS se” reunirán “en “cualquier " Epoca del año, en q ue sean cod- 

20 | _ vocadas.- ART ICULO DIEZ:- QUORIM:- En las Juntas | ' 

21 : Generales, cada: acción liberadá concede derecho.a un vo 

22 las | no liberadas” tendrán derecho a voto en 

  

primera convocatoria será necesario que .. concurra - un 

“neo de accionistas que represente, por lo menos, la 

a : , . 

mited_ más uno del capital. social pagado; y, Mm segunda 

  

ato La e € Tor 

corresponcien 
la convocatoria 

sentes, lo que expresará en 
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NOTARIA VIGESIMA 

Ab. Antquio Haz o Haz Quevedo... 
2 te.- .- uo rum 

que la ley exija oc may0re- 

esión _Jde Junta 

0 3 2Db so 3 del api A. O 

Teléfonos ¿526-322 - 524-861 

. Guayoquil - Ecuador 
antez establer“do será su 

Para tomar 

Te: aral imperará la dec 
A AA 

-. - A A A . A 

o fal se las llevará en hojas 

_debid amente foliad as numeradas 

- Dor el Secretario y el. Presidente: de 

no r 

, 

TICULO. -"ONCEi- JUNTAS 

lo dispuesto en los .artículos - 
A A A A A A e 

, 

la. Junta Gener al de a ecionistas > : 
A A A A A A A A 

- riasente, cuado” 

del _capital social pagado, y los.. 

- unanimidad, - la. 
  

que  preceda . convocatoria 

bajo sanción | 

  

A A 

RES Y ATRIBUC.JNES:=_ Son atribu 

de , accionistas, 
  

Cc 

de . 

5 

  

sevi encuentran" 

elebración ,, de 

* 

e 

las establecidas 

tos setenta y" tres y .demás. 
€ 

TULO 

de la  compañía.- 

TERCERO: 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑTA:- 

y las que «nsten en los presentes 

DE-       

El 

  

Presidente 

ficiente, salvo * 

resoluciones en 

' 
isión de la may_ 

; 
. > 

- 
representado en 

móviles escritas “a máquinaj > 

consecutivamente rubricadáds- 

UNIVE ERSALES:- 

precedentes, - 

prese: tes 

¿la Junta, 

ni publicación , 
. . * Bb. 

nulidad.- .ARTYICULO 

  

ciones, de 

en «el 

de la Ley 

LOS- ADMINISTRADORES 

ARTICULO  TRBÉCEs- 

    
el 

«Junta General «de  Accionis 

e statutoSo.- CAP Ej” 

Gerente 

la Junta,- ARe|. 

¿No obstante - 

podrá_. reunirse 0 

ordinaria 0 extraordina- 

la totalidad 

accionistas acepten por] 

sin necesidad . 

y firmen . el acté 

DOC E:z- DEBE-= 

la Junta _ General ' 

Artículo doscien- 

. de Compañías 

  

              Y DE LA    

       
         
           

  

     

  

rente, serán nombrados por la 

    
el período de dinco       

28 DEL PRESIDENME:= Son, atrib 

ARTICULO 

añogz, 

ciones “el 

  

pudiendo ser: reele- 

       
        

CATORCE: ATRIBUCIO- 

Presidente; a)



NOTARIA VIGESIMA Teléfonos 526-322 “. 524-861 

Ab. Antonio Haz Quevedo Ovayaquil - Ewedor > ()() 4 | 
Convocar, presidir y dirigir las sesiones de Junta  Gene- ¿ 

       
     

  

f 

9: ral;  b) Dirigir la marcha ¿e la compañía; 

  

BY cer las atribuciones y cumplir las Obligaciones. -que ds! 

al - señalan “la Ley “y el 'preseénte' estatuto,- 2 En” 'caso_ de dé _falta, de - 

e, . 

$ Y ausencia! ' o “impedimento” del: Présidente, Éste!” será: Teeplazaj 

  

6 Í -_.. do” por - el_: Subgerente... :de%¿la:.' compañía¿- "CA RTICULO 42 
(€'KEÓoSdnSonnO o e e 

Td QUINCE: *DEL” SUBGERENTE:=- El “Subgerente! «colaborará - Y * 
: | Eo tres at Lira z £ : 

8 o adinistrativamenté 2 cón. el” Cérente. de la. comp parta: ZA Bu . 

:' ATRIBUCIÓNES * DEL GERENTE :- e 9] o -TICULOS DEECIS SEIS 
  

o] - Son atribuciones del _ Gerente; a): : Ejercer: esla representación + 

  

  

    
mi. legal, _ Judicial ” Y _ extrajudicial. de 14” comparta; 8 admin) 11 

na 

  

    

[2 mtatrar de aguénto a "la tay y" datos. deter 
13 o parta y, “sus negocids : Te)” Cuidar 1: de c1a 7 buda _marcha_ _d 3 

13 = "a? Comparta? y de queno q iptEzioS” cun es corel - 

6 nes: “d) Suscribir, ' Ñ “aceptar, _pagar, 'éndosar, * + protéstár y 

  

io. A 
18 |.  = cancelar +- toda: claseeide fiftulos. mercantiles y y =3qe F<régitos) 

  
  

    

      
     

  

   

    

              
    

   

        
       

        

    

    

[odo morir > cuentas: corrientes”? bancarias Ty. erro con= erika 

a8 | E) * Nombrar, "Fijar?_ elf sueldo. y -Tevover ¿"1093 empleados eu 

119 => yos e nombramientos E OTE CAES. E de 2 Júhta_Se: 

20 | meral; y, 8l__ Ejercer: Tas demás! ' atribuciones” que“ le" int ee o] 
- _ ] 

21 . los = ARTICUNVO-.-D1E- Ss | 
. | 

22 C1ISIE PE REEMPLAZO DEL :CERENTE:=": El" Gerente: de la] ££ * 

93 - Compañía será * - reemplazad9 en caso *- de = falta, + ausencia" o impe-"5 

y con todas las atribuciones. dé. éste, i sE y 

eta FISCALIZACIONi- CARTTCULOSD1 E- 

COMISARIOS :-" “La Junta General” de ” accionistas 
A rr e no 

+



NOTARIA VIGESIMA Teléfonos 526-322 - 524-861 

Ab. Antonio Haz Quevedo ] Gagoggil - Ecuador 
nombrará rar comisario principal y un comía lo sup e, —* 

| que - durarán cinco años en sus funciones .y que podrán 

3 ser  reelegidos.- ARTICULO DIECINUEVE:- BALANCH. 
A O O O AT AA | 

q4. --7 DE INVENTARIOS :- Anualmente .- se formará el inventario de OS 
Ml A ES - 

A A A e A IM -- A A A A .— e 
. 4 - 7 T ” . 

E bienes, 1 muebles e inmuebles. de la: socia ; 3- el balanc! a 

      

6 General con.s U: correspondiente enta -- de ganancias -. pér a a 

74__> didas, los mismos que el Gerente sbmeterá a _conocimiento dé 7 

8 la Junta General de. eciontstas) luego, Ae haberles Ñ " pues Ts - o 

   
      7. los acetonistas 

     

    

10 
     

CAPITULOS QUINTO:": DISPOSICIONE 
AAA AAA ARA 

A R TI CULO:. ¿VE INT Es- : UNLIDADES _Y ¿ FONDO 
    

   

   
   GENERALES :- 

       
     19. DE RESERVA:- Anualmente, . al tiempo de acedar - 
  
      

, 
       

de. utilidades, - -           
. e. 

ción. 
          14 Junta , General seregará ón -ellos| 

   
       

  

ales una Le cantidadi0 no, - menor; —al;, ¿diez POr;> 
       

= Aia 

> A a AA A A 

cielos”. d est 

   
          

A AAA AAA AAA e mem              
AT O 

  

Jeserva Jegal, “hasta. completar ., ¿Una «cantidad fondo - o. de.        
quivalente - al: -tincuenta=+ por > cientos 7 <del” costal social; 

      

   

  

     

  

. 1 PH == nn TA a Z La 

17 | == mayor: si así - Lo - -Acordare * la Junta: se Geneal + 

  

  

18 | - dades .. se distribuirán entre . - las, accionistas en, proporción 
- A A a q =— 

  

£ 

n9h.. . al valor: pagado de sus, respectivas _acciges.- 
__AAAAAA««<«<«= AA A a E mE Eb 

20. LO VEINW m 1 UN0:- DISOLUCION:-- Són causas de di- |! 

             

  

     
        

   
       

       

Pa 

93. ta. compañía se _procederá E 

25 seguirse . en la liquidación. serán . verificados con  sujecid Z.. 

26 lo dispuesto en la Ley e 

27 o DECLARACIONES: - - Los «comparecientes, socios iindadores, de ls 

-” o m - Y = 

    

28 | tos si. INMOBILIARIA ---- JOKRON. - S. A. o . declaramos > Tres. _ Uno). “sp



  

      

    
    

   
    

    
   

    

  

  

    

    

    

  

Ñ DELL ADA Do mias a AR 

: o — O 
| a CERTIFICADO DE NO sio ibas choro 

o “. ar Recaudacioónes + o . J - | UN 

- DATOS DE IDENTIFICACIC+ 2. SOLICITANTE 

; res |] Aj cllidos: Paterno Malerno Nombres : 

Po 3 . NETRA - MENENDEZ ELENA ¡ 
A o Ay Cónuias: Identidad Tributaria Libreta Militar Narismridas 

A 0900492059 056731 Ecuatr lana  * 
7 SA E __ ___—_ _—_—_— —o —o oo _ O_o — —— ¿ O Domicilio: Ciudad Cuile y N* : 

to a 
EA sas - . . 
ye a Guayaquil Colón 311 

v i .- . “ A AA o 

Hi o 157) Motivo de la solicitud 
mo AA 

EIA ] at alo y | : Á as Le, Constitucion de ¡Compañia 
E ; r . - = _— A A A PE a a IS pa ¡ IT RAE | 

z: e ES AE Uca" o 0% 
AI Firma del solicitante Fecha de pelas 

 — e. a   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACICO Es DE... 

     

Refisuto por 

£FRTIFICA: Que, revisados los ascb,vos de titulos de créune vo mu.. 2 

mera 

Provincia: 

ESTE CERTIVICADO ES VAIIDO POR QUIANCA DL<S 

AT 

- 4 
. 7 Toa Jr - 

e as 

1 á > 

? 4—- á 
Ss A o, _ mn 

AAA 7 “-/ 

o MARE o . 
SELLO DE LA - — : : RAUL Node BOE 
OFICINA 2 Jefatura de Recaudaciones del Cua, 0 

FINMA AUTORLZADA 
POTA — Ny es válid, .i certificado si bene borrobes O enmendaduras. 

  

d
s
 

),. 22, cobro en esta Jefatura, £l soncilable DC CODSlá CUM 4itudos- Limo ai 

  

O
l



13507 3 REPÚBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

FT         

  

    
Y 

f Di ¿ 

A . ni : 

ES En CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de .........-..... 

  

DATOS DE IDE'T)FICACION DL SL ¿CITANTE    
   

     

     

       

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

SALAME —. MEZA . LUIS o ¿ 
Cédulas: Identidad Tributaria . Libreta Militar Nacionalidad. . . 

0907490890 147583 * Ecuat, | 
Domicilio: Ciudad “Calle y N? . 

Guayaquil . San Martín  . 300 

Mojivo de la solicitud 

: ner? - ! Constitución de Compañía 

  

MTS 25 hard 1583 pos 
Ln Petter E 198... Ty 3 

Firma «gé solicitante . Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ¿...oo..ooccoodooa 

CERTIFICA: Que, sevisados los archivos de títulos de crédito pendientes de - 

es cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ==. > > DIAS | | , | 
/ 2     ls

 

o
 

A 

SELLO DE LA 

efatura! de Recaudaciones del Cuayas 
FIRMA AUTORIZADA 

. NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones Oo enmendaduras. 

| FAA OFICINA 

      nono... ....no. - 

- 
TALOMARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE ...... nn 

NOTA -—Culabore con la oficina. no insista el despacho de su soliciuud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para. pnder 

revisar nuestros archivos :



185076 PEPUBLICA DEL ECUADOR Formulario os dk) 

    

pPresTERIO DE FINANZAS 

1 ! , : 3 CERTIFI% ADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

. A : 

Jefítura de Recaudaciones de ............... 

    

    
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE. SOLICITANTE - 

$ 

Apellidos: Paterno Materno Nombres . eo. ba 

PONTON —. LARREA. LUIS 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

  

     

    
    
   

   

  

09065110219 127229 Ecuat. 

Domicilio: Ciudad o " Calle y N? : .- 

- Guayaquil Vélez 513 - NS 
    

Motuvo de la solicitud y 

: Constitución” de Compañía “. o 

  

      

   
     

   

1 

| 

La JEFATURA PROVINCIAL-DE RECAUDACIONES DE ......0ooooo..... 

«CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de o 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta _ * ? 

Provincia. - . - , ! 
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185075 REPUBLICA DEL ECUADOR Fo: wulario 08-DR 
. , 

MERO DE FINANZAS | 

TE , CERTIFICADO DE NO ADEUDAR “L FISCO 

- 
Jefatura de Recaudaciones de 

_DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE - | 

> L e 
Apellidos: Paterno Materno Nombres 

. 4 

JIMENEZ BENALCAZAR “'. ALFREDO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad s 

0902666023 029702 Ecuat. | 
Domicilio: Ciudad = Calle y NO. E 

- : a] 
Guayaquil San Martín - 300 ES | 

Motivo de la solicitud ' j 

Constitución * de Compañía ) | 
¿ 

ES 
2 E, ¿ns + ? - A 

o nac de... .. de 198.. : 

"Fecha de presentación . : 
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. CI . - : z 
ASA 7 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... mm... 

ÍFERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de . 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, ea esta : 

Provincia. - - = j 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS -... 
_ e 

RAUL AlcieMi ETE BRAVO * 
o. Jofatura' de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA . 

NOTA.—No es válido el cerfificado si tiene borrones O enmendaduras. 
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TALONMNARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 
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NOMBRE ...o.o.o.. anna nr nana nrnrnrnnnnannas , 

NOTA.——Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar NUESTTOS archivos
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DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   

  

      

      

, ? 
Apellidos: Paterno Maiermno Nombres 

PILCO - PANCHANA . CECILIA 
Cédulas: Identidad Tributaria . Libreta Militar. . Nacionalidad 

0907391205 006283 Ecuat. 

Domicilio: Ciudad 

Guayaquil 

Mouvo de la solicitud 

Constitución 

| | Á CATEDA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...............- 
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QA CERTIFICA: Que, sewisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

— “obro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS -- 
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NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 
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Banco de Descuento 
Fundado en 1920 

Copital y Reservas S/. 271'517.191,85 

Guayaquil - Ecuador 

  

¿ 
CERTIFICADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

- (Depósitos de Plazo Menor) 
— 

CERTIFICAMOS: — Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUENTA DE . 

INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía INMOBILIARIA JOBRON S.A. X=X=X=X= e rr rn RNE A 

señor ELENA. NEIRA. MENÉNDEZ DEDDE ) cc ccoo nnconcconconncenan , su depósito por la 

cantidad de CIENTO. VEINTE. Y CUATRO. MIL. DOZ 0D. x=x=XX-KR RA ccccocaconacacccaa. SUCTOS; 

señor CECILIA PILCD PANCHANA DE PINTADD. o ccccicicccccoocaonnnanciccanecaa. o SU «depósito por la 

cantidad de UN MIL DO/1DDO_x=x=X === A MM sucres; 

señor. ALFREDO. JIMENEZ  BENALCAZAR «coco. ooceconaoccoananoconnannoonnaconaocononnanoaononannnnoacaanccn , su depósito por la 

cantidad de UN MIL _DO/10D_x-x=Xx= x= sucres; 
señor LUIS PONT LARREA cc , su depósito por la 
cantidad de UN MIL DO/10D- x=Xx=x=X=Xx=X=X=X=X=X=X=X=X=X=X=X=X 0 om sucres; 

señor LUIS 

  

cantidad de sucres; 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548. de la Superinten- - 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los, Arts. 2 y 3, según 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2 El Banco depositario entregará el capital dépositado en la _* Cuenta de Integración Capital” una 

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designado por esta 

o alos apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintenderte de Compañías o el''Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañia de 

que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art, 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la * Cuen- 

ta de Integración Capital" será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autorización - 

otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el Banco 

haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 

"Guayaquil, 5 de Mayo de 19 83 
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NOTARIA VIGESIMA Teléfonos 526-322 '- 524-861 

b. Antonio Haz (Quevedo Guayaquil - Ecuador -  ()() 
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NOTARIA VIGESIMA 

Ab. Antonio Haz Quevedo — + 
Teléforas 526-327 . -* 524-861 

Guayaquil - Ecuador - 
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NOTARIA VIGESIMA Teléfonos 526-322 .- 524-861 

Ab. Antomio Haz Quevedo “Guayaquil - Ecuador - 
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simo de esto Cantón, Doy Pes Cue con esta fecha, he tomaddioka,que 

el lo.úe Julto de 1.9305 según Resolución I-CA-83-C0914, Abogado mar» 

celo Santos Vera, Intendente de Comvañías de Cusyaquíl-Encargado 

ha sído aprobada la Constitución dímultanea de la Compañfa 1INMO 

PILIARTA JOKRON S. Ra, cuya Matriz, del 2 de Junto de 1.983,90 

encuentra en mís archivos, 3 aquil, 8 de Julio de 1,983,” 

  

CERTIFICOS Que en cuwmpliniente de la aerdenade an la Resaluaión NU 1G-CA= 

83-091, dictada el primero de Julie de mil meveaientes sshente y tres, 

por el Sr. Intendente de Gompoñíico-Encargado, fue insarita hoy, esta en- 

szituye píblica, la misma que sentiene al centrada de CONSTITUCION de la  ' 

disntado el veintidos de Ageste de mil nevacientes setent 

el Sr. Presidente de la Sepúhlica, publicado en el 

 


